RES. 902/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000205, Ent. N° 1043/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción, para el arrendamiento de puertos de tránsito IP internacional en Buenos Aires, al amparo de la causal del Artículo 33 Literal C) numeral 22° del TOCAF;
RESULTANDO:	1) por Resolución N° 1663/16 de fecha 27/12/16, el Directorio autorizó la contratación directa de referencia para el arrendamiento de puertos de tránsito IP internacional (Alternativa 2 – prepago), por un plazo de 12 meses, cuyo monto asciende a U$S 2:100.000, y estableció la reserva de la información por el término de diez años, según Resolución SGGGE N° 03/14 de fecha 10/03/14;
				2) que por Resolución N° 273/17 adoptada en Sesión de fecha 25/01/17, este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que Dedicado Carrier Internacional ZF S.A no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado porque no estaba inscripta en el RUPE, en contravención de lo establecido en los Artículos 46 y 76 del TOCAF, estableciéndose que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE, que exceptúan el requisito de inscripción en el referido Registro, contravienen normas legales;
				3) que por Resolución N° 174/17 de fecha 16/02/17, el Directorio reiteró el gasto, argumentando que se actuó al amparo de lo dispuesto en el Artículo 155/013 y por la Resolución N° 12/14 de ACCE, agregando que, a la fecha, la adjudicataria se encuentra inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado y que la contratación de referencia permite acompañar el crecimiento de tráfico regional y mejorar la conectividad con el resto de los países de la región, por lo que resulta imprescindible;
				4) que asimismo, mediante la referida Resolución, se rectificó la Resolución N° 1663/16 de fecha 27/12/16 en lo que respecta a la razón social de la firma adjudicataria, siendo el nombre correcto de la misma Dedicado Carrier Internacional ZF S.A;
CONSIDERANDO:	que no obstante la firma adjudicataria se encuentra actualmente inscripta en el RUPE, la misma no lo estaba al momento de la contratación y, en consecuencia, no se encontraba en condiciones de contratar con el Estado, en contravención de lo dispuesto en los Artículos 46 y 76 del TOCAF, por lo que la argumentación esgrimida por la Administración en oportunidad de reiterar el gasto, no modifica la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N°273/17 adoptada en Sesión de fecha 25/01/17;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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